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NUCLENOR, S.A 
C/………….. 
A la atención de D. ………….. 
 
ASUNTO: APRECIACIÓN FAVORABLE DE LA MODIFICACIÓN DEL 

MANUAL DE REQUISITOS DE OPERACIÓN (MRO) DE LA 
CENTRAL NUCLEAR DE SANTA MARIA DE GAROÑA 

 
Con fecha 11 de diciembre de 2008, NUCLENOR presentó solicitud de apreciación favorable 
por parte del CSN de la propuesta de revisión 13 A del Manual de Requisitos de Operación 
(MRO) de la C.N. Santa María de Garoña (nº de registro de entrada 41595). Dicha solicitud ha 
sido presentada de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.6.2.9 “Manual de Requisitos de 
Operación (MRO)” de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento Mejoradas vigentes.  
 
La propuesta de revisión 13 A del Manual de Requisitos de Operación (MRO) se refiere al 
Requisito de Operación R.O. 6.3.7.5 “Penetraciones de las barreras antifuego” y tiene por 
objeto adaptarlo al NUREG-0123 “Standard Technical Specifications for General Electric 
Boiling Water Reactors”, rev.3. 
 
Posteriormente, como consecuencia del proceso de evaluación, NUCLENOR ha remitido al 
CSN una modificación de las páginas de su propuesta inicial. 
 
El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión de 18 de febrero de 2009, ha estudiado la 
propuesta mencionada, así como el informe que, como consecuencia de las evaluaciones 
realizadas, ha efectuado la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y ha acordado apreciarla 
favorablemente, con las páginas modificadas indicadas e incluidas en el Anexo. Este acuerdo se 
ha tomado en cumplimiento del apartado d) del artículo 2º de la Ley 33/2007, de 7 de 
noviembre, de reforma de la Ley 15/1980, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. 
 
La propuesta de revisión 13 A, con las páginas modificadas y una vez apreciada 
favorablemente, constituirá la revisión 13 del MRO. 

Madrid, 19 de febrero de 2009 
 

       LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 

Purificación Gutiérrez 
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RELACION DE PAGINAS MODIFICADAS DE LA PROPUESTA DE 
REVISION 13 A DEL MANUAL DE REQUISITOS DE OPERACIÓN 

 
 

Página 6.3.7.5-1 
Página 6.3.7.5-2 
Página 6.3.7.5-3 


